
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2015-00206 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2º del art. 444 del CGP, del avalúo 

realizado por el perito FRANCISCO JAVIER PENAGOS PASTRANA, se corre 

traslado a las partes por el término de diez (10) días.   

 

NOTIFÍQUESE 

 


